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PARA : RECTORES INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y CENTRO EDUCATIVOS DE 

'BAGUE. 

ASUNTO: Formación Docente Grado Primero. 

La Alcaldía de Ibagué, " Camino a la Seguridad Humana a través de la Secretaria de 
educación-Grupo Calidad Educativa con el apoyo de la Corporación Conprende, 
entidad sin ánimo de Lucro con sede en Bogotá y certificada como único operador del 
programa Geempa en Colombia, celebró un contrato con el MEN, para la formación de 
docentes en dicho modelo. Les está informado que su Institución Educativa va a ser 
beneficiada con la formación de un(a) docente, con el fin de garantizar, el éxito del 
proceso es importante que para la selección de la docente a capacitar tenga claro que 
la didáctica flexible bajo el modelo pos constructivista del GEEMPA, es una propuesta 
de trabajo dinámico y grupa!, que tiene en cuenta los esquemas de pensamiento de 
cada alumno. 

Para lograr la alfabetización de los alumnos en primer grado, el aspecto más relevante, 
es que el docente quiera cambiar sus paradigmas y a partir de ello sus prácticas 
pedagógicas, para que estas sean coherentes con el siglo en que vivimos, con su 
realidad, con sus necesidades y con las de sus alumnos. 

Teniendo en cuenta el marco anterior tenga presente: 
La Capacitación, está dirigida únicamente  a una Docente de grado primero. 
a) 	Requisitos: 

1. La docente a formar deben ser docentes que durante el año 2013 tengan 
bajo su responsabilidad el grado primero  y que además tengan niños (as) 

con NEE incluidos en sus aulas. 

2. Debe ser docente de planta 
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3. Debe ser docente que No esté próxima a Jubilarse 
4. Debe ser docente comprometida, activa y que le agrade trabajar, que no 

eluda sus responsabilidades y que no busque excusas para dar 
cumplimiento a su trabajo. 

5. Docente que esté dispuesta implementar la didáctica durante tres años, en 
grado primero. 

b) Condiciones para la Semana de Formación: (Noviembre 26- Noviembre 30 del 
2012 ) 

Se realiza durante 5 días, 8 horas diarias, a los docentes que participen se les 
entregarán durante la capacitación los siguientes materiales: 

• Libro de Apoyo Didáctico 

e Libro de clase entrevista 
• Contexto semántico con cuento 

• 10 paquetes de barajas 

e 40 glosarios con bolsillos 
1 glosario de texto, 

e Un histórico de votaciones 
4 bolsas para armar abecedarios en pedazos 
Un modelo de veritek 

e fotocopias y material fungible durante la capacitación. 

Este material es para trabajo con los alumnos y es de uso exclusivo de los docentes 
formados en la didáctica, por lo tanto es indispensable la asistencia al 100% de la 
formación. Y es imperativo que a partir del año 2013 el o la docente aplique la didáctica 

y use los materiales. 

t) Listado de docentes: 
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Los rectores deben hacer llegar los siguientes datos de la docente a capacitar, a 
más tardar el martes 6 de Noviembre del 2012, a la oficina de la secretaría o al 
correo electrónico de la funcionaria Henny Trujillo Pinilla, para que la 
Corporación CoNprende pueda acceder a esta información a partir del 7 de 
Noviembre del 2012. 

Datos por docente: 

NOMBRES Y APELLIDOS completos. 
• NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN. 
• NÚMERO DE TELÉFONO FIJO Y DE CELULAR. 
• CORREO ELECTRÓNICO. 
• TIPO DE VINCULACIÓN 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA Y SEDE 
• HORARIO DE JORNADA. 
• DEFINIR SI ES RURAL O URBANA 

DIRECCIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
▪ NOMBRES COMPLETOS DEL RECTOR O RECTORA Y TELEFONO 

CELULAR. 

Agradeciendo toda la colaboración y apoyo en este proceso, 
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